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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban - 
BoirriN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabih 
lud. de conservar los números de este Bo l it ih , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de caca 
semestre. •

las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se. dispusiere otra cosa. (Código t iviD.

•Las disposiciones. del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuátro días 
después para los pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 de noi" 
de 1887). " :

SECCION PRIMERA

Jefatura del Estado

Ley
Sobre régimen jurídico de las sociedades anónimas

(Conduiióa:.Véase -B. O.» núm. 183) .

En todo caso, el Decreto reservará a los accionistas, 
reunidos en Junta genera», el derecho de prorrogar la vi
vida de la sociedad y continuar la explotación 4e la em
presa, siempre que el acuerdo se adopte dentro del plazo 
de tres meses, a contar de la publicación del Decreto. ,

Art. 152. Transcurrido el término de duración de la 
sociedad, ésta se disolverá de pleno derecho, a no ser 
que con .anterioridad hubiese sido expresamente prorro
gada e inscrita la prórroga en el Registro Mercantil.

Cuando concurran alguna de las causas previstas en 
los números 2, 3 y 6 del artículo 150, la disolución de la 
sociedad requerirá acuerdo de la Junta general adoptado 
por las mayorías ordinarias. Con ese fifí cualquier accio
nista podrá requerir a los administradores para que con
voquen la Junta, si a su juicio existen causas legítimas 
para la disolución.

El acuerdo social podrá impugnarse mediante el pro
cedimiento establecido en los artículos 67 y siguientes.

Art. 153. El acuerdo de disolución o la resolución ju
dicial, en su caso, se inscribirán en el Registro Mercantil, 
publicándose además en el “Boletín Oficial del Estado” y 
en uno de los diarios de mayor circulación del lugar del 
domicilio social.

Art. f54. La sociedad disuelta,conservará su persona
lidad jurídica mientras la liquidación se realiza. Durante 
este tiempo deberá añadir a su nombre la frase “en liqui
dación”. , , . , ,

Art. 155. Una vez disuelta la sociedad se abrirá el pe
riodo de liquidación', salvo en los supuestos de fusión o 
absorción o cualquier otro de cesión global del activo y 
el pasivo. ,, *

Art. 156. Cuando los estatutos no hubieren establecido 
normas sobre el nombramiento de liquidadores, corres
ponderá su designación a la Junta general. El número de 
liquidadores será siempre impar.

Art. 157. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 
anterior, los accionistas que representen la • vigésima 
parte fiel capital social pod*rán solicitar del Juzgado la 
designación de un Interventor que fiscalice las operacio
nes de liquidación.

También podrá, en su caso, nombrar un Interventor 
el Sindicato de Obligacionistas.

Art. 158. Durante el período dé liquidación se obser
varán las ’ disposiciones de los estatutos en cuanto a la 
convocatoria y reunión de Juntas ordinarias y extraordi
narias, a las que darán cuenta los liquidadores de la 
liquidación, para que acuerden lo que convenga al inte
rés común.

Art. 159. Desde el. momento en que la Sociedad se 
declare en liquidación, cesará la representación de los 
administradores para hacer nuevos contratos y contraer 
nuevas obligaciones, asumiendo los liquidadores las fun
ciones a que se refiere el artículo siguiente.

Esto no "obstante, los antiguos administradores, si 
fueren requeridos, deberán prestar su concurso para la 
práctica cíe las operaciones de liquidación.
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Art. 160.
Incumbe a los liquidadores de la sociedad:

1 suscribir, en unión de los administradores, el 
inventario y balance de la sociedad al tiempo de come - 
zar sus funciones con referencia al día en que se mide 

la ll,^ldac^ custodiar los libros y correspondencia de 
la sociedad y velar por la Integridad de su P=trimomo.

3. Realizar aquellas operaciones comerciales pen
dientes y las nuevas que sean necesarias para la hqui- 

ddCI°".d Enajenar los bienes sociales. Los inmuebles se 

"...

acordados al tiempo de iniciarse la liquidación. También 
podrán exigir él pago de otros dividendos hasta comp 
iar el importe nominal de las acciones en la cuantía ne 
cosaria para satisfacer a los acreedores.

6. Concertar transacciones y compromisos cuando asi 
convenga á' los intereses sociales.

7. Pagar a los acreedores y a los socios, ateniéndo
se a las normas que se establecen en el artículo 162.

8. Ostentar la representación de la Sociedad para d 
cumplimiento de los indicados fines.

Art. 161. Termina la función de los liquidadores:
I. Por haberse realizado la liquidación.
2. Por revocación de sus poderes, acordada en Jun

ta general. Cuando el liquidador haya sido designado 
en los estatutos, el acuerdo se someterá a los requisitos 
del articulo 58.

3. Por decisión judicial, mediante justa causa, a pe
tición de un grupo de accionistas que representen la vi
gésima parte del capital social.

Art. 162. La división del haber social se practica con 
arreglo a las normas que se hubiesen establecido en los 
estatutos, o, en su defecto, a las fijadas por la Junta ge
neral de accionistas.

En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes:
I. Los liquidadores no podrán repartir entre los so

cios el patrimonio social sin que hayan sido satisfechos 
todos los acreedores o consignado el importe de sus" cré
ditos.

Cuando existan créditos no vencidos se asegurará pre
viamente el pago. .

2. El activo resultante después de satisfacer los cré
ditos contra la sociedad se repartirá entre los socios en 
la tornea prevista en los estatutos o, en su defecto, en 
proporción al importe nominal de las acciones.

Si todas las acciones no se hubiesen liberado en la 
misma proporción, se restituirá en primer término a los 
accionistas qué hubiesen desembolsado mayores canti
dades el exceso sobre la aportación del que hubiese des
embolsado menos, y el resto se distribuirá entre los ac
cionistas en proporción al importe nominal de sus ac
ciones.

En esta misma proporción sufrirán las eventuales pér
didas en el caso de que el activo no bastase para reem
bolsarles las aportaciones hechas.

Art. 163. Los liquidadores harán llegar periódica
mente a conocimiento de los socios y de los acreedores, 
por los medios que en cada caso se reputen más eficaces, 
el estado de la liquidación.

Ambas medidas de publicidad completarán las esta
blecidas en el articulo 153.

Art. 164. Si la liquidación se. prolongase por un plazo 
superior al prevenido para la redacción del balance 
anual, los liquidadores formalizarán y publicarán en el

“í,a™"™”™
formarán el balance final, que será censurado por los in
terventores si hubiesen sido nombrados.

También determinarán la cuota del activo social que 
deberá repetirse por cada acción.

Art 166. El balance a que se refiere el articulo an 
terior se someterá, para su aprobación =e 1=.Junta ,e- 
neral de accionistas, y se publicará en el •■Boletín Oto al 
del Estado" y en uno de los periódicos de mayor circula
ción del lugar del domicilio social.

Este baíance podrá ser impugnado por el socio que se 
sienta agraviado, tramitándose la opugnación conforme 
a las normas de los artículos 67, 68, 69 y 70 de esta Ley.
en cuanto sean aplicables.

Art 167 Transcurrido el término para impugnar el 
balance sin que contra él se hayan formulado reclama
ciones o firme la sentencia que las hubiese resuelto, s l  
procederá al reparto entre los accionistas del haber social 
existente, ateniéndose a lo que del balance resulte.

Las cuotas no reclamadas en el término-de los noventa 
dias siguientes a la publicación del acuerdo dej pago, 
se consignarán en depósito en el Banco de España o en 
la Caja General de Depósitos, a disposición de sus legí
timos dueños.

Art. 168. Aprobado el balance final, los liquidadores 
deberán solicitar del Registrador Mercantil la cancela
ción de. los asientos referentes a la sociedad extinguida 
y depositar en dicho Registro los libros de comercio y 
documentos relativos a su tráfico.

Art. 169. Los liquidadores son responsables ante los 
accionistas y los acreedores'de cualquier perjuicio que 
les hubiesen causado por fraude o negligencia grave en 
el desempeño de su cargo.

Esta responsabilidad se exigirá en procedimiento or
dinario. , •

Art. 170. En caso de insolvencia de la sociedad, los 
liquidadores deberán solicitar, en el término de diez dias, 
a partir de aquel en que se haga patente esa situación, 
la declaración de suspensión de pagos o la de quiebra, 
según proceda.

Art. 171. Cuando el capital que haya de ser objeto 
de liquidación y división sea cuantioso, estén repartidas 
entre gran número de tenedores las obligaciones o accio
nes-, o la importancia de la liquidación por cualquier 
otra causa lo justifique, podrá el Gobierno designar per
sona que se encargue de intervenir y presidir la liquida
ción y de velar por el cumplimiento de las leyes y del 
estatuto social.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. La presente Ley se-aplicará a todas las so

ciedades anónimas, cualquiera que sea el momento en 
que fueron creadas y el contenido de sus estatutos, que 
no podrán ser aplicados en contradicción con esta Ley 
cuando se trate de regular los actos o contratos que se 
produzcan a partir de su publicación o que, originados 
con anterioridad, no se hubieren toíaimente ejecutado 
bajo el imperio de la legislación que se deroga.

La escritura, los estatutos, los actos y los contratos ce
lebrados válidamente bajo el régimen de la legislación 
anterior, surtirán todos sus efectos únicamente para pro
teger los derechos adquiridos. En todo caso, estos de
rechos deberán sujetarse, en cuanto a su ejercicio, a las 
formalidades, trámites y procedimientos establecidos en 
esta Ley, excepto en el caso en que por haberse ya enta
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blado el procedimiento judicial deba éste seguirse hasta 
que recaiga una resolución definitiva, de conformidad 
con lo establecido en la disposición transitoria octava.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, 
tódas las disposiciones de las escrituras, estatutos o re
glamentos sociales que se opongan a lo prevenido en esta 
ley, se reputarán sin efecto a partir de la publicación 
de la misma.

La presente disposición transitoria deja a salvo lo que 
establecen las siguientes.

Segunda. Las sociedades civiles, por su objeto cons
tituidas en forma de sociedad anónima, que en el plazo 
de tres meses siguientes a la fecha de publicación de la 
presente Ley no hubieren cambiado de forma, se conside
rarán sociedades mercantiles anónimas sometidas a la 
presente Ley.

Tercera. Las sociedades de responsabilidad limitada 
o comanditaria por acciones que tengan un capital supe
rior a cinco millones de pesetas deberán optar, en el mis
mo plazo que se señala en la disposición anterior, entre 
reducir el capital hasta esa cifra, como máximo, o trans
formarse en sociedad anónima, entendiéndose, en otro 
caso, que quedarán disueltas de pleno derecho.

Cuarta. No obstante lo dispuesto en el artículo 8.9, 
las sociedades que a la publicación de la presente Ley 
tengan acciones en cartera podrán conservarlas- y poner
las en circulación con arreglo a sus respectivos estatutos.

Quinta. En el libro especial de acciones nominativas, 
previsto en el articulo 35, se tomará nota de los derechos 
reales constituidos sobre las acciones con anterioridad a 
la publicación de la presente Ley.

•Sexta. L.os tenedores de acciones al portador, de so
ciedades creadas al amparo de la legislación anterior, 
responderán del pago del capital no desembolsado en el 
tiempo y forma establecidos por los estatutos o por ios 
órganos sociales competentes. Si no compareciesen^ ha
ciéndose imposible toda reclamación personal, la socie
dad podrá acordar la anulación de los títulos correspon
dientes a las acciones por las que- se hubieren dejado de 
satisfacer los dividendos exigidos, para el completo pago 
de cada uno, reduciendo el capital social en la medida 
consiguiente. La sociedad podrá evitar la reducción del 
capital expidiendo títulos duplicados de las acciones, 
para enajenarlos a cuenta y cargo de los tenedores mo
rosos de los anulados.

Séptima." Las sociedades que al entrar en vigor la 
presente Ley tuvieren válidamente emitidas, acciones de 
voto plural o cualesquiera-otras que supongan una dero
gación del principio de proporcionalidad entre el capital 
de la acción y el derecho de voto, podrán conservar di
chas acciones, no obstante lo dispuesto en el articulo 38.

Octava. Los procedimientos de impugnación de 
acuerdos sociales ya incoados con anterioridad a la vi
gencia de esta Ley, que se hallen en primera instancia, 
sé sustanciarán con arreglo a las normas de la Ley de En
juiciamiento Civil, hasta el pronunciamiento de la sen
tencia.

Contra ella se darán los recursos de casación por in
fracción de L y o quebrantamiento de forma autorizados 
por la ley común. Si se hallaren en segunda instancia, 
con ti huirán su curso por los trámitis ordinarios hasta ti 
pr ruine amiento de la sentencia, pudiendo entonces utt- 
liza.s- el recurso extraordinario.

S rán impugnables, con arreglo a este proc dimiento, 
los acuerdo i anteriores a la pub icación de la pre ente 
Ley, siempre que en esta fecha no hubieren transcurrido

los plazos que se señalan en el párrafo primero del ar
ticulo 68. Si hubieren transcurrido estos plazos, solo 
podrán ser impugnados por el procedimiento ordinario.

Novena. Los administradores de "sociedades anónimas 
constituidas con anterioridad a la presente Ley, nombra
dos en la escritura de constitución y que lleven tres o mas 
años en el ejercicio de sus funciones, deberán poner su 
cargo a disposición de la Junta general en el plazo de 

^eis meses siguientes a la publicación de la presente Ley.
Décima. Las reglas establecidas en los artículos 79, 

80 y 81 podrán ser invocadas para regular las consecuen
cias de los actos realizados por los administradores en el 
año anterior a la publicación de la presente Ley.

Décimoprimera. Los artículos 80 y 83 se aplicarán a 
los administradores de las sociedades constituidas con 
anterioridad a esta Ley.

Décimosegunda. Las' sociedades anónimas que, te
niendo por objeto exclusivo o predominante la edición de 
prensa periódica, tengan establecido en sus estatutos, 
con un año de antelación, al menos, a la presente Ley, el 
funcionamiento de un órgano distinto de la Junta gene
ral y del Consejo de Administración especialmente encar
gado de velar por la pureza de los fines ideológicos a que 
haya respondido la fundación de la sociedad, podrán con-, 
servar ese órgano social en la forma prevenida en sus esta
tutos, aunque las facultades conferidas al mismo impli
quen una merma de las que en la presente Ley se confie
ren a las Juntas generales y a los administradores.

Décimotercera. Las escrituras de modificación o adi
ción de los estatutos de. disolución o cambio de naciona
lidad de la sociedad otorgadas al amparo de la legislación 
vigente y antes del 2 de octubre dé 1950, fecha de pu
blicación del proyecto de la presente Ley en el “Boletín 
Oficial de las Cortes”, podrán ser inscritas en el Re
gistro Mercantil, aunque sus pactos y condiciones o « l 
modo de tomar los acuerdos que en illas se reflejen no ' 
se acomoden a lo establecido en esta Ley.

Decimocuarta. Las disposiciones del capitulo 6.9 se 
aplicarán a los balances que deban ser aprobados por 
las Juntas generales desde el ejercicio correspondiente 
al año 1951, inclusive.

Décimoquinta. La norma 4.9 del articulo 104 íe apli
cará a las sociedades anónimas actualmente constituidas 
que vinieran valorando en balance las materias primas 
y las mercancías por su precio de adquisición o el de 
costó sólo a partir del tercér ejercicio post rior a la 
publicación de esta Ley.

Décimosexta. Los acuerdos de emisión de obligacio
nes, simples e hipotecarias, bonos o cualquier otra cla
se de títulos representativos de préstamos a las socieda
des, que. no se hayan formalizado en escritura pública 
antes de la publicación de esta Ley en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, no podrán ser inscritos m el Registro 
Mercantil cuando los pactos o condiciones de la emisión 
no se acomoden a lo establecido en la presente Léy. -

Décimoséptima. Las sociedades que al entrar en vi
gor la presente Ley tengan emitidas en serie obligacio
nes simples o hipotecarias, o cualquier otra clase de tí
tulos representativos análogos, deberán convocar, dentro 
del plazo máximo de un año a partir de e^a fecha, una 
' sarnbl a general de obligacionistas, a la que se somete
rá la aprobación, de las reglas fundamentales del Sin
dicato a que se refiere el número sexto del articulo 116 de 
la presente Ley. Las reglas del Sindicato se acomodarán 
a las normas que se contienen (n el capítulo séptimo de 
e 'a hy, y dih rán s-r aprobadas por mayoría absoluta 
d- los obligacionistas presentes en la Asamblea. Si na
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obtuvieran esa mayoría, los Administradores someterán 
las reglas fundamentales del Sindicato a la aprobación 
de la Autoridad judicial del domicilio de la sociedad. El 
Juez anunciará en el “Boletín Oficial del Estado”, la so
licitud de aprobación presentada por los administradores 
para que, en el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación, los obligacionistas 
puedan alegar lo que estimen conveniente a su derecho. 
Transcurrido dicho plazo, el Juez, en el término de ter
cer día, dictará su resolución, determinando las reglas 
por las que, en definitiva, haya .de regirse el Sindicato.

Décimoctava. Las disposiciones del capitulo 8.9 se
rán aplicables a las transformaciones y fusiones de so
ciedades en curso de realización, siempre que al tiempo 
de publicarse la presente Ley no se hubieran otorgado 
las correspondientes escrituras públicas.

Décimonovena. Las sociedades disueltas por aplica
ción de los preceptos legales en vigor a la publicación 
de la presente Ley se ajustarán a las disposiciones de, 
ésta en las operaciones de liquidación y división.

Vigésima. Los actos y documentos legalmente nece
sarios para que las sociedades constituidas con arreglo 
a la legislación anterior puedan dar cumplimiento a lo 
establecido en la presente Ley y en sus. disposiciones 
transitorias, quedarán exentos de toda clase de impues
tos y contribuciones.

Vigésimoprimera. En el plazo de dos años, a contar 
desde la publicación de esta Ley en el “Boletín Oficial 
del Estado”, las sociedades anónimas deberán adaptar 
sus estatutos a lo dispuesto en ella, si estuvieran en con
tradicción con sus preceptos.

A este fin presentarán en el Registro Mercantil donde 
estuvieren, inscritas la escritura de constitución y los es
tatutos, y, en su caso, la de modificación de éstos para 
su adaptación. En todo caso, el Registrador hará constar 
su calificación por nota puesta al margen de la prime
ra inscripción de la sociedad y al pie del titulo presen
tado, que se devolverá a los interesados para su subsa- 
nación, en el supuesto de que no se haya hecho la adap
tación debiendo hacerse, o de que, habiéndose realiza
do, fuere incompleta.

El incumplimiento de la obligación establecida en 
cada disposición transitoria será sancionado con una 
multa equivalente al 1 por 100 del capital desembolsado 
de la Entidad infractora en el momento de producirse 
el incumplimiento, sin perjuicio de los efectos sustan
tivos derivados de la falta de acomodación.

DISPOSICION ADICIONAL

El Gobierno constituirá por Decreto una Comisión 
Mixta de los Ministerios de Justicia, Hacienda e Indus
tria y Comercio para estudiar y proponer cuáles de las 
disposiciones vigentes sobre sociedades anónimas ha
brán de continuar en vigor.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a los preceptos de esta Ley, y autorizado el Ministro de 
Justicia para dictar las que estime precisas para su de
bida ejecución y cumplimiento. .

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—Francisco Franco.

(Del (B. O. del E.” núm. 199, de fecha 18-7-51).

• GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

0HD1N ' .

Declarando no ser de obligatorio 
cumplimiento en los expedientes por 
infracciones de la Ley de Tasas las 
normas contenidas en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 24 de 
julio de 1942, ni las establecidas en 
la circular 752 de la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
sobre comprobación analítica de las 
harinas destinadas a la elaboración 

de pan
Excmo. e limos/Sres.: El Minis

terio de Agricultura, en Orden de 24 
de julio de 1942, dictada para regu
larlas tarifas y funcionamiento de sus 
Laboratorios, y la Comisaria de Abas- 
tecimentos,- en su circular núm. 752, 
hoy vigentes, sobre elaboración y dis 
tribución de harinas y pan, estable
cieron que las comprobaciones ana ■ 
Mticas de las harinas y las tomas de 
muestras con este fin, habían de prpe 
ticarse con ciertos requisitos; y asi 
llegó a establecer la circular antes 
mencionada que los análisis de hari

nas habían de efectuarse necesaria
mente por los laboratorios de las Sec
ciones Agronómicas, y que todas las 
muestras de harinas y pan habrían 
de verificarse por personal faculta- 
tativo con título de Ingeniero agró
nomo o Perito agrícola.

Está fuera de toda duda que las Fis 
calías de Tasas tienen, con arreglo a 
su Ley fundacional de 30 de septiem
bre de 1940* y por su Reglamento 
aprobado por la Presidencia del Go 
bierno en 11 de octubre del mismo 
año, facultades amplísimas para la 
investigación y comprobación de las 
infracciones, sin que preceptos como 
los contenidos en la Orden del Minis
terio de Agricultura y las circulares 
de la Comisaría de Abastecimientos 
puedan limitarlas, pues aparte de su 
inferior rango en el orden legal c n- 
duciría a tenerse que dejar impunes 
multitud de infracciones consistentes 
en alterar la calidad' de los productos 
por lá imposibilidad de disponer de 
personal técnico facultativo con la 
prodigalidad que requiere la difusión 
de estas infracciones.

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno ha 

tenido a bien declarar que las Fisca
lías de Tasas no han venido ni vienen 

obligadas al cumplimiento de lo dis
puesto por el Ministerio de Agricultu
ra en su Orden de 24 de julio de 1942 
ni las circulares de la Comisaria de 
Abastecimientos en cuanto regulan 
la toma de muestras y análisis de ha
rinas y otros artículos intervenidos, 
que sólo será exigible cuando se ve
rifiquen en los laboratorios depen
dientes de aquel Ministerio, bastando 
que por el personal de las Fiscalías 
se tomen las muestras con las garan
tías que establece el Real Decreto de 
22 de diciembre de 1908, y verificán
dose siempre los análisis en labora 
torios oficiales, con posibilidad de 
análisis contradictorios, como esta
blece el citado Real Decreto.

Dios guarde a V. E. y VV. II. mu 
chos años.

Madrid, 28 de julio de 1951.—Ca 
ñero.

Excmo. Sr. Ministro de Agricultura e 
ilustrisimos señores Comisario Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes y Fiscal Superior de Tasas.

(Del “B. O. del E.” núm. 215, 
de fecha 3-8-51).
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ORDEN

Nombrando el Tribunal que juzgará 
los ejercicios de la oposición convo
cada para cubrir plazas en el Cuerpo 
Técnico-Administrativo de esta Pre

sidencia

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la base octava de la Orden de 2 
de marzo último, publicada en el 
“Boletín. Oficial del Estado” del día 
9 del propio mes, por la que se con
voca oposición para ingreso en el 
Cuerpo Técnico Administrativo de esta 
Subsecretaría,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que el Tribunal juzgador de 
los ejercicios que hayan de verificar 
se se constituya en la siguiente 
forma: •

Presidente: Sr. don Juan Bohigas 
Díaz, Oficial Mayor.

Vocales: D. Carlos Ruiz del Castillo 
y Catalán de Ocón y D. Jaime Guasp 
Delgado, Catedráticos de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central; 
0. Juan Bautista Acevedo Rodríguez, 
Jefe de Administración Civil de terce
ra clase del Cuerpo Técnico Adminis
trativo de este Departamento, y don 
Jesús Beamud Quintanar, Jefe de Ne
gociado de primera clase del propio 
Cuerpo, que actuará como Secretario.

Lo digo a V. S. para su conocimien- 
tb y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de julio de I95L—Ca

rrero.
Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.

(Del “B. O. del E.” número 215, 
de fecha 3-8 1951

SECCION TERCERA
Núm. 3.912

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta C( rpi ración, en sesión cele
bra la ti Jía 4 de los corrientes, acordó 
adjudicar definitivamente las obras de 
abastecimiento de agua del pueblo de 
ViUrtiHK va de Huerva a D. Mariano 
Dueñas Martínez, vecino de Zaragoza, 
por la cantidad de 361.000 pesetas, de
biendo comenzar las obras de refe
rencia dentro de los quince días si
guientes al de la publicación de este 
acuerdo en este pciiódico oficirl.

Zaragoza, 10 de agosto de I95L—El 
Presidente, Juan Muñoz.

SECCION CUARTA
Núm. 3.545

' Recaudación de Contribuciones

•). Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos de| 
Estado de la Zona de Calatayud;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio que instruyo 
contra varios deudores por débitos de 
contribución rústica, correspondien
tes a los años 1947 y 1948, del tér 
mino municipal de Brea de Aragón, 
he dictado la siguiente
“Providencia: No pudiendo notifi

carse la acumulación de débitos a los 
deudores comprendidos en este expe
diente que a continuación se relacio
nan por resultar de paradero desco
nocido, según acredita la certifica
ción de la Alcaldía que precede, asi 
como no haber persona alguna que 
les represente en la localidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, notifiqueseles dicha 
acumulación de débitos y requiérase 
a dichos deudores, mediante edicto 
publicado en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y en los tablones de 
edictos de la Alcaldía del término 
municipal en que radican los débitos 
y de las oficinas de esta Recaudación, 
para que en el plazo dé ocho días, a 
contar desde el de la publicación del 
edicto en el citado periódico oficial, 
comparezcan en este expediente o 
señalen domicilio o representante le
gal, con la advertencia de que si no 
lo hicieran en el plazo señalado, se 
proseguirá el procedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones, y se expedirán los oportu
nos mandamientos de embargo dez 
bienes al señor Registrador de la Pro
piedad, en el caso de que se trate de 
inmuebles o derechos reales*

(Nombre, de los deudores y débito 
por principal)

Andrés Andrés Benedicto, 35’92 pe • 
setas.

Antonio Arantegui Pinilla, 58’56. 
Manuel Barcelona Barcelona, pe

setas 236’65.
Gregorio Barcelona Uriol, 1’58. 
Manuel Bellido Díaz, 27’56.
Félix Benedí Arantegui, 4’28. 
Gregorio Benedí Barcelona, 44’39. 
Juan Benedí García, 27’66.
Manuela Benedí Gregorio, 8’46. 
Antonio Benedí Pinilla, 32’56. 
Hilarla Benedí Pinilla, 76,63. 
Pablo Berdejo Benedí, 109,09. 
Gerónimo Berdejo Pola, 16’31. 
Francisco Berdejo Ucedo, 43’39. 
María Berdejo Benedí, 44’58. . 
Pedro Borobia Marqueta, 57’26.

Francisco Embid Balduque, 29’47. 
Constancia Forniés Roy, 29’47. 
José García Lázaro, 41’63. 
Joaquín García Pola, 75’42. 
Jacinto García Vargas, 7’59. 
Manuela Gil Benedí, 54’13. 
Genoveva Gregorio y otro, 24. 
Manuel Lafuente Lozano, 17’92. 
Manuel Lavilla Bellido, 19’36. 
Gregorio Lavilla Benedí, 8’15. 
Juan Miñana .García, 1’97. 
Constantino Pérez Bqnedí, 40’43. 
Andrés Pérez Berdejo, 37’41. 
Manuel Pola Benedí, 6’46.
José María Pola Forniés, 28’63. 
Braulio Pola, 9’85.
Eusebio Zapata Aznar, 5’25.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento, en la forma pre
vista por el mencionado articulo de 
dicho cuerpo legal.

Calatayud, 11 de julio de 1951.— 
El Recaudador, Juan Puertas. — El 
Jefe del Servicio, M. Gonzalvo.

. Núm. 3.640
D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 

de Hacienda en la Zona de Daroca, 
a que corresponde el pueblo de 
Fuentes de Jilóca;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución rústica perteneciente a los 
años 1948, 1949 y 1950, y I.» y 2.# tri
mestres de 1951, aparece la siguiente

Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948, requiérase por 
medio de edictos, que se insertarán 
en el “Boletín Oficial" de la pro
vine^ y se fijarán al propio tiempo 
en las Alcaldías de los términos mu
nicipales a que correspondan ios dé- " 
bitos, a los deudores de paradero 
ignorado o a los desconocidos com
prendidos en este expediente, para 
que comparezcan en él, por sí o por 
representante autorizado, a efectos de 
abonar el descubierto que se les re
clama, más los recargos y costas, 
correspondientes, advirtiéndoles que 
si transcurridos ocho días desde la 
inserción del anuncio en el periódico 
oficial no se personasen, serán de
clarados en rebeldía mediante pro
videncia dictada al efecto; y a par
tir de este instante, todas las noti
ficaciones que deban' hacérseles se 
efectuarán mediante lectura de las 
mismas en la Oficina recaudatoria, a 
presencia del público que se encuen 
tre en ella y de dos testigos.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a^quienes se refiere la 
anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, se les noti
fica por medio del presente, que se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
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para que pueda acordar su inser
ción en el “Boletín Oficial”, y a la 
Alcaldía de Fuentes de Jiloca, según 
dispone el referido art. 127 del Es
tatuto.
vNombre de los deudores y débiles por principal) 

Ramón Sebastián Durán, pese
tas 2.944*37.

Dclíina Catalán Gimeno, 365*23. 
Plácido Marco Pérez, 199*16.
Josefa Anadón Miñana, 28’88. 
Juana Gállego Mingóte, 140’47. 
José Herero Berbegal, 30*32. 
Manuel Guerrero Sediles, 133*41. 
Manuel Ferruca Lozano, 20*80. 
Miguel Ferruca Lozano, 89*23. 
Francisco Ruiz y Juan Cemente, 

37’75 pesetas.
Cecilia Ruiz Cortés, 134’03.
Manuela Ruiz Cortés, 200*43.
Fuentes de Jiloca, 8 de junio de 

1951. — El Recaudador, Lucio La joya.

SECCION VU.NTA
Núm. 3.900

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
El Presidente interino de la Comu 

nidad de Regantes del Regadío de la 
Cueva solicita la inscripción en los li
bros registro de aprovechamiento de 
aguas públicas de uno del “Manantial 
de la Cueva”, de Oseja, en término 
municipal de Oseja (Zaragoza), con 
destino a riegos de una extensión 
aproximada de dos hectáreas.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al señor Ingeniero Direc
tor adjunto de la Confederación Hi 
drográfica del Ebro dentro del plazo 
de veinte días naturales y consecuti
vos, a contar del siguiente al de la 
fecha de esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto al públi
co el expediente en las oficinas de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
en Zaragoza (General Mola, núme 
ro 26, l.°)

Zaragoza, 3 de agosto de 1951.— 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer 
nández.

' Núm. 3.901

Delegación ¿e tndustria

Cumplidos los trámites rcglamen 
tarios en el expediente promovido por 
D. Antonio Joven Garda en solicitud 
de autorización para ampliar indus 
tria de fabricación de bloques hue

cos de hormigón para bovedillas, y 
tubería de cemento, vibrados, en Za
ragoza, caretera de Castellón, núme
ro 553, y Torrecillas, número 34, in
dustria comprendida en el grupo l.u, 
apartado b), de la clasificación, esta
blecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re 
suelto autorizar a D. Antonio Joven 
García para que efectúe la ampliación 
de referencia con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la norma 
II." de la citada Orden y a la espe 
cial de que la puesta en marcha de 
ía fabricación deberá efectuarse en el 

- plazo máximo de un mes, contado a 
partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. De lo contrario, 
la autorización se considerará anu
lada.

Zaragoza, 10 de agosto de 1951.— 
El Ingeniero Jefe accidental, (ilegi 
ble).

Núm. 3.897

Dirección General 
de Obras Hidráulicas

¿MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Concurso de las obras del proyecto 
de replanteo previo del pantano de

La Tranquera

Hasta las trece horas del día 10 de 
septiembre de 1951 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Di 
rección General de Obras Hidráulicas 
y en al Confederación Hidrográfica 
del Ebro, durante las horas de oficina, 
proposiciones para este concurso.

El presupuesto de contrata ascien
de a 82.913.107’26 pesetas.

L.a fianza provisional a 494.570 pe 
setas.

El concurso se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras Hi 
dráulicas el día 15 de septiembre de 
1951, a las once horas.

Xo se admitirán proposiciones re 
mitidas por correo.

El proyecto y pliego de condicio 
nes, asi como el modelo de proposi
ción y las disposiciones para la pre 
sentación de proposiciones y la cele 
bración del concurso estarán de ma
nifiesto, durante el mismo plazo, en 
dicha Sección de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

Madrid, 3 de agosto de 1951.—El 
Director general, (ilegible).

Núm. 3.896 '

Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías 

y Transportes por carretera

Ferrocarril de Tudela a Tur ozona 
vConversión de viu)

Término municipal de Tarazona

Expropiaciones

A los efectos prevenidos en los ar
tículos 17 de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa y 24 del Regla
mento para su aplicación, se inser 
ta a continuación la relación nomi
nal de propietarios de fincas que en 
todo o en parte han de ser expro 
piados en el término munipal de 
Tarazona (Zaragoza) con motivo de 
la ampliación de la Estación del Fe
rrocarril de Tudela a Tarazona, a fin 
de que en el plazo dé quince días, 
siguientes al de la publicación de 
este anuncio, los que se crean per 
judicados. presenten las reclamacio 
nes que a su derecho convenga ante 
la Alcaldía de dicho término muni
cipal, en contra de la necesidad de la 
ocupación, pero en ningún caso en 
contra de la utilidad de la obra.

Al propio tiempo, se advierte a los 
propietarios interesados no vecinos 
de Tarazona la necesidad que tienen 
de nombrar personas que les repre
senten ante dicha Alcaldía para las 
sucesivas notificaciones de este ex
pediente, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo en el indicado plazo de 
quince días, o designan persona que 
no sea vecina de dicha localidad, se 
tendrá por válida toda notificación 
que se dirija al señor Alcalde del 
mencionado Ayuntamiento, cuya auto
ridad, tan pronto finalice el plazo 
señalado, remitirá a esta Jefatura 
(Sagasta, 30, 6.") las reclamaciones 
presentadas o la oportuna certifica: 
ción en caso contrario.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec 
tos- indicados.

Madrid, 9 de agosto de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, 2." Jefe, T. Mancebo 
de la Guerra..

(Número de la finca, nombres de ¡os propicia 
riox, vecindad, calidad y da e del cultivo 

y parale)
1. Alfredo Elias Serrano: Tarazona; 

riego cereales y frutales: Campillo.
2. Juan Ferrer Mañero: Tarazona; 

riego huerta: Campillo.
3. Matías Larriba Martínez: Tara 

zona; riego huerta: Campillo.
4. María Josefa Díaz Villar: Madrid; 

riego cereales: Campillo.
5. María Josefa Díaz Villar: Madrid; 

riego cáñamo: Campillo.
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6. María Josefa Díaz Villar: Madrid, 
riego cereales y frutales: Campillo.
7. Francisco Martirez Royo: Tara- 

zona; riego huerta: Patos.
8. Agrícola Industrial .Navarra: Ta- 

razona; riego cereales y huerta: Vi
nales.
9. Pilar Huarte Navarro: Tarazona: 

riego cereales: Pinos.
10. Agrícola industrial Navarra: Ta- 
razona; Inculto, talleres y depósitos: 
Pinos.

SECCION SEPTIMA  
AOniNISTR,'i.;iO^DE JUSTICIA

F* Requisitorias
Rajo aperclbimkTito de ser aeclaradoi re , 

beldes y de incurrir en las demdt reí 
nonsabilidades legales, de no preeei* 
tarse los procesados que a continuaoló 
te expresan, en el plazo que te les fij' 
n contar desde el /lía de la pubUcacidi 
del anuncio en este periódico oficial I 
ante el Juez o Tribunal que se selíalú 
se les cita, llama y emplaza., encargdn 
dose a todas las .4uf»ridades y Agentes 
de la Policio judicial procedan a lo 
busca, captura y conducción de aqu* 
lio*, pontón dolos a disposición de diebo 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar 
tirulos 512 y 3R8 de la Ley de Enjui 
riamicnto Criminal y fif>4 de la Ley d' 
Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm, 3.849
MONREAL MENA /Juar-Anhmic), 

ibdural de A'guedas, de eatido solttrc, 
efe profesión d* I cempo, de 44 años de 
edad, hijo de Cl lidio y de M r ira, 
d míe liado úTmamente en Tn ’ela, 
procesado en cau”? núm. 61 de 1948. 
por < I delito de lesiones, seguid? en el 
Juzgado d^ instrucción de Ejea de los 
Caballeros, como csinpr^rdido en el 
núm. l.° del articulo 835 de la Lev de 
Enjuicianrient'* Crindial, c< mp^reccá 
en término de diez 'Has an'e el i xpr - 
sado Juzgad'1.

JUZGADOS 1.a INSTANCIA 
Núm. 3.903

.11 ZUAho NUM ?
D. Fermín González García, Juez mu 

nicipal en funciones de primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que 

se hará mención se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen:

Sentencia. En Zaragoza a 31 de 
julio de 1951.—Visto por el Sr. D. Ma
nuel de Alcaraz y de Reyna, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de la misma, el presente juí¿ 
ció de tercería de dominio instado 
por “Radio Aragón”, S. L., domici
liada en esta capital, representada 
por cl Procurador D. Francisco Cepa, 
ty bajo la dirección del Letrado don

Manuel Ariña, contra 0. José Pallas 
Sanz, representado por el Procura
dor D. Tomás Rey Ardid, y D. Carlos 
Castillo Sazatornil, que no ha com
parecido. .
“Fallo: l.e Que desestimo las ex 

ccpciones dilatorias primera y se
gunda del art. 533 de la Ley de En
juiciamiento Civil puestas en la con
testación a la demanda:

2.9 Que estimo te excepción peren
toria de falta de acción en la parte, 
actora, opuesta por la misma parte, 
y en el mismo trámite, y, en su con
secuencia, desestimo la demanda ab
solviendo a las partes demandadas.

3.° Que, estimando la contestación 
a la demanda, declaro que 1a radio
gramola objeto de esta “litis” es de 
la propiedad de D. Carlos Castillo 
Sazatornil, y que está bien hecho el 
embargo llevado a efecto en el juicio 
ejecutivo promovido contra dicho se
ñor por D. José Pallás, debiendo al
zarse la suspensión dispuesta en el 
mismo y continuar en procedimiento 
de apremio.

4.9 Que condeno a la parte actora 
al pago de las costas.

Notifíquese,.en cuanto a la narte en 
rebeldía, en estrados y por edictos 
que se fijarán en estrados del Juzga
do y publicarán en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, a no ser que 
por la parte contraria se solicite la 
notificación personal.

Así por la presente sentencia lo 
pronuncio, mando V firmo.—Manuel 
de Alcaraz y de Reyna”. (Rubricado),

Y para que sirva de notificación en 
forma a 0. Carlos Castillo Sazatornil, 
expido el presente en Zaragoza a 
ocho de agosto -de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Fermín González 
García.—El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 3.906
LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA

De orden del señor Juez de instruc
ción de La Almunja se cita, llama y 
emplaza a Francisco Vázquez García, 
que residió últimamente en Rueda de 
Jalón, ignorándose su actual parade
ro, para que en término de ocho días 
comparezca ante dicho Juzgado a fin 
de darse su sanidad en regla de las- 
lesiones que padeció el 13 de marzo 
último, pues así se ha acordado en 
sumario 32 de 1951, con e! apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en La Almunia a nueve de 
agosto de mil novecientos cincuenta 
y uno.—El Juez, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 3.894

JUZGADO NUM. 1

0. Fermín González'García, Juez del 
Juzgado municipal número 1 de 
esta ciudad;
Hago saber: Que para pago del eré 

dito y costas del juicio verbal núme 
ro 371 del año 1950, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de la "Gom 
pañía del Gas de Zaragoza”, S. A., 
representada por el Procurador señor 
Casanova, contra D. Felipe Villar 
López, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

Una máquina de coser marca “Sin- 
ger” núm. F. 5.342.177 de cuatro ga 
vetas, una rota, tasada en 1.025 pe
setas.

Un reloj de pared, sin marca, con 
números romanos y esfera con dibu 
jOs esmaltados, tasado en 475 pe
setas.

Total, 1.500 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que 

tendrá lugar en este Juzgado (sito 
Predicadores, 56, 2.°) he señalado cl 
día 1.° de septiembre, a las doce, pre 
viniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores exhibir su cédula personal o 
documento análogo que acredite su 
personalidad, y consignar previamen 
te en la mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra por 
lo menos las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo a esta su
basta, y que los bienes embargados 
se encuentran depositados en poder 
de D. Carlos VeliHa Moya, domici
liado en la calle Escuelas Pías, 53, 
donde le, Serán puestos de manifies
to al que le interese tomar parte en 
la subasta.

Dado en Zaragoza a seis de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
Fermín González García. — Por su 
mandato: El Secretario, P. H., (ile
gible). .

JUZGADAS COMARCALES 
Núm. 3.907 

BORJA
D. Paulino Bona Andrés, Oficial habi

litado en funciones de Secretario 
del Juzgado comarcal de Borja;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 58 51 del año en curso, se
guido contra Dionisio Blasco Castro 
por el hecho de hurto, se ha dictado 
providencia con fecha de hoy decía ■ 
rando firme la sentencia recaída en 
dicho juicio, en la.que se acuerda dar 
vista al citado penado de la tasación 
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de costas que se insertará después, 
practicada en dicho juicio, por tér
mino de tres dias, y que se requiera 
a dicho penado para que dentro del 
plazo de ocho días se presente volun
tariamente ante este Juzgado para 
cumplir en el Depósito municipal de 
esta ciudad un día de arresto menor 
que le fué impuesto como pena prin
cipal, apercibiéndole de que de no 
hacerlo se procederá a su detención.

Tasación de costas:
Por derechos del señor Juez, Se

cretario, Fiscal y Agente judicial en 
dicho- juicio y ejecución de senten
cia, 23’05 pesetas.

Agente por citaciones hechas, pe
setas 10. '

Peritos, 9’60 pesetas.
Por reintegros del expediente, pe

setas 5.
Total, s. e. u. o., 47’65 pesetas.
Corresponde satisfacer a Dionisio 

Blasco Castro.
Y para que sirva de notificación y 

requerimiento en forma a dicho pe
nado, cumpliendo lo mandado por el 
señor Juez, expido la presente, para 
su inserción en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Zaragoza, por en
contrase dicho penado en ignorado 
paradero, con el visto bueno del se
ñor Juez, en Borja a ocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
Paulino Bona. — V.° B.0: El Juez co
marcal sustituto, Santiago Sánchez.

Núm. 3.892 
CASPE

D. Manuel Sauras Lorenz, Juez co 
marcal propietario de la ciudad de 
Caspe:. •
Hago saber: Que en procedimiento 

de apremio seguido ante este Juzga 
do comarcal a virtud de delegación 
de la Magistratura de Trabajo nú
mero I de las de Zaragoza, dimanan
te del expediente de apremio núme 
rp A-751-51, contra D. Amadeo pal- 
tor Volta, industrial de esta locali
dad, para la/ exacción de 88 pesetas 
de principal y 50 pesetas más, calcu
ladas provisionalmente para costas 
por la Magistratura citada, he acor- 
do sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes embargados 
al referido apremiado, bajo las si
guientes advertencias y condiciones:

1 .* El acto del remate tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este Juz
gado comarcal el día 31 del actual, 
a 1as doce horas y treinta minutos.

2.11 No se admitirá licitador que 
no haga previo depósito del 10 % 
que la Ley establece, y no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de! avalúo.

3.9 El remate podrá hacerse en 
Calidad de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de subasta, con indica
ción del avalúo:

Una fragua metálica, con ventila 
dor adosado a la misma, de cuatro 
patas y en buen uso y estado de con
servación, tasada en 350 pesetas.

Dado en Caspe a siete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno.— 
Manuel Sauras.—P. S. M.: P. H., Ra
fael Resa.

Núm. 3.902 
CASPE

D. Manuel Sauras Lorenz, Juez co 
marcal propietario de la ciudad de 
Caspe:
Hago saber: Que en procedimiento 

de apremio seguido ante este Juzga
do comarcal a virtud de delegación 
de la Magistratura de Trabajo núme
ro 1 de las de Zaragoza, dimanante 
del expediente número A-753-51, con
tra D. Amadeo Paltor Volta, indus
trial de esta localidad, para la exac
ción por vía de apremio de la suma 
de 336 pesetas, importe de prin
cipal adeudado, más la de 90 pese
tas que la Magistratura de Trabajo 
calculó provisionalmente para costas 
y gastos, he acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta los 
bienes embargados al referido apre
miado, bajo las siguientes adverten
cias y condiciones:

1 .a El acto del remate tendrá lu
gar en la sala - audiencia de este 
Juzgado comarcal el día 31 del pró
ximo mes de agosto, a las once ho
ras y treinta minutos.

2 .a No se admitirá licitador que 
no haga previo depósito del 10 % 
crue la Ley establece, y no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del «avalúo.

3 .9 El remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a un tercero.

Bienes objeto de subasta con indica
ción del avalúo .

Una barra de transmisión, de ace
ro, de 3’25 metros de longitud y 
de 3 centímetros <de diámetro, con 
tres cojinetes de anillos, correspon
dientes a la transmisión, tasado en 
950 pesetas.

Dado en Caspe a siete de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
Manuel Sauras.— P. S. M-: P. H., 
Rafael Resa.

t PARTE NO OFICIAL t
Núm. 3.898

Parque General de Intendencia 
de Zaragoza

Compras
Se admiten ofertas hasta el día 25 

del actual, a las doce horas, en este

Parque o en la Jefatura Servicios" de 
Intendencia del Ejército (M¡inisterio 
del Ejército), para compra de tres 
mil setecientos quintales métricos de 
PAJA PIENSO para el Parque de In
tendencia de Zaragoza; 700 quintales 
métricos para el Depósito de Intenden 
cia de- Huesca; 220 quintales métri
cos para el Depósito de Barbastro, 
y 120 quintales métricos para el DeT 
pósito de Soria. 2.000 quintales mé
tricos de LENA COCINAS para el Par
que de Intendencia de Zaragoza: 
110 quintales métricos para el De 
pósito de Guadalajara; 600 quintales 
métricos para el de Huesca; 750 quin 
tales métricos para el de Barbastro; 
340 quintales métricos para el de 
Sabiñánigo; 300 qüintales métricos 
para el de Arañones, y 100 quintales 
métricos para el de Calatayud. Mil 
quintales métricos de LEÑA HORNOS 
para el Parque de Intendencia de Za
ragoza; 150 quintales métricos para e1 
Depósito de Guadalajara, y tres
cientos quintales métricos para el de 
Jaca. 300 quintales métricos de CAR 
BON VEGETAL para'el Parque de In
tendencia de Zaragoza: 100 quintales 
métricos para el Depósito de Huesca. 
600 quintales métricos de CARBON 
LIGNITO para el Parque de Intenden 
cia de Zaragoza. 210 quintales métri
cos de SAL para el Parque de ínten 
dencia de Zaragoza; y 60 quintales 
métricos de LEVADURA para el citado 
Establecimiento, pudiendo ampliaren- 
tas cantidades en el momento de la 
adjudicación si las necesidades de! 
servicio asi lo requieren, y con arre
glo, precisamente, a los pliegos de 
condiciones técnicas*y legales, que 
podrán examinarse en la Jefatura del 
Detall de este Parque por aquellos que 
demuestren su condición legal de ven 
dedor.

Los sobres de remisión de ofertas • 
sin letrero alguno, el exterior diri
gido al cargo, y el interior con letre
ro “Reservado”, igual dirección, con
signando: “Para la compra del día...” 
y fecha en que se entrega, debiendo 
tener en cuenta que las decisiones del 
Ministerio se comunicarán a los inte
resados, únicamente en caso de adju 
dicación, por el Parque correspon
diente.

En las ofertas se hará constar el 
conocimiento de pliegos de condicio 
nes y comprometerse a cumplir cuan: 
to en ellos se exige, asi como al pago 
de los impuestos y de este anuncio, 
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Zaragoza, 9ade agosto de 1951.

FlF. Ho aí e


